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links witH tlaxCalteCa CiHuapipiltin 
in tHe sixteentH CentuRy: tHe aCCess 
to tHe indigenous-señorial poweR 
fRom tHe tlaHtoCayotl of oCotelulCo

Resumen

Este artículo trata sobre la agencia de las cihuapipiltin tlaxcaltecas, que significó una oportunidad a quienes, sin ser miembros de la nobleza 
autóctona, accedieran al poder local de manera indirecta en el siglo XVI. Algunos españoles aprovecharían el vínculo matrimonial con 
indias cacicas para acceder a la fuerza de trabajo e incrementar su capital político, aunque con ciertas restricciones. Así, las cihuapipiltin 
de la familia  Maxixcatzin, adscritas al tlahtocayotl de Ocotelulco en la Provincia de Tlaxcala, capitalizarían su poder en la recomposición 
y legitimación política local. Ellas, como principales de su tierra, lograron establecer sus redes de poder y garantizaron la transición del 
tlahtocayotl.

Palabras Clave: cacicas, nobleza indígena, redes de poder, organización social indígena

abstRaCt

This paper tries to meet the agency of the tlaxcalteca 
cihuapipiltin who meant an opportunity to access at the 
local power by indirectal way, also no members of the local 
nobility. Some spaniards take advantage by matrimonial link 
with cacicas for to have workers and to increase their work-
power and political capital, but scammers certain restrictions. 
Thus, the cihuapipiltin of the Maxixcatzin family, attached 
to the tlahtocayotl of Ocotelulco in the Province of Tlaxcala, 
its power capitalized on the restructuring and local policy 
legitimation. They, as principales of his land, managed to 
establish  its networks of power and the transition tlahtocayotl 
was guaranteed.

Key Words: noblewomen, indian nobility, networks, indigenous 
social organization
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ligações Com tlaxCalteCa 
CiHuapipiltin no séCulo xvi: o 

aCesso ao podeR indígena-señoRial do 
tlaHtoCayotl de oCotelulCo

Resumo

Este artigo tenta atender a agência do cihuapipiltin tlaxcalteca 
que significou uma oportunidade de aceder ao poder local, 

através indirectal, também há membros da nobreza local. Alguns 
espanhóis aproveitar por ligação matrimonial com cacicas para 

ter trabalhadores e aumentar a sua força de trabalho e capital 
político, mas scammers certas restrições. Assim, o cihuapipiltin 

da família Maxixcatzin, ligado ao tlahtocayotl de Ocotelulco 
na província de Tlaxcala, seu poder capitalizados sobre a 

reestruturação e legitimação política local. Eles, como principales 
de sua terra, conseguiu estabelecer suas redes de poder ea 

tlahtocayotl transição foi garantida.

Palavras-chave: mulheres nobres, nobreza indiano, redes, 
organização social indígena
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intRoduCCión

El tema de las cacicas o cihuapipiltin1 durante el virreinato han sido abordado desde diferentes aristas, desde su 
importancia social hasta su incidencia política, pasando por su estatus económico y simbólico. La mayor parte de 
los estudios se concentran en las pugnas de los descendientes del tlahtoani Moctezuma Xocoyotzin, en específico 
de doña Isabel Moctezuma. Autores como Meneses, Chapman y Pérez Rocha dan cuenta del comportamiento de 
dichas cihuapipiltin en el seno de la nobleza local. Otra perspectiva como la Schoreder, Hascket y Spores, ampliaron 
su abordaje, como el caso de “The noblewomen of Chalco”, de Schoreder, en la que detalla la participación de las 
mujeres de la nobleza indígena como conectoras entre diferentes grupos sociales, es decir, su agencia política.2

Josefina  Muriel señaló su importancia social al aseverar que “las indias cacicas fueron reconocidas tanto por 
los indígenas como por los españoles, con iguales prerrogativas que los varones; socialmente se les equiparó con 
la nobleza de los hijosdalgo, pero no con la alta nobleza española.”3 Un sector de estas cacicas, lo conformaban 
aquellas que habían optado por la vida religiosa en conventos ex profeso para dicha nobleza. En la obra Las 
indias cacicas de Corpus Christi, Muriel nos introduce, a grosso modo, en cuestiones inherentes a las cihuapipiltin 
en el periodo virreinal como: su educación, derechos, imágenes, posesiones, y la cotidianeidad de su vida en los 
conventos.  Sin embargo, sería un error homogeneizar el dinamismo y poder adquisitivo de las cacicas, tanto en 
las diferentes regiones como durante el periodo virreinal, pues no todas podrían disfrutar de la ostentación de las 
del convento de Corpus Christi quienes “llegaban ataviadas lujosamente y acompañadas generalmente de una gran 
comitiva indígena.”4 

Por su parte, el trabajo de Robert Hasket sobre doña Josefa María Francisca, una cacica de Tepoztlán, señala 
que sin duda otras mujeres indígenas, al menos en la alcaldía de Cuernavaca, desempeñaron cargos importantes 
en la actividad política, pero la falta de documentación imposibilita saber más sobre ellas.5 La reflexión que hace 
el autor puede ser incorporada para el caso de Tlaxcala, pues hay testimonios de la importancia de las cacicas que 
fueron representadas en complejas genealogías como poseedoras de  grandes extensiones de tierras durante el siglo 
XVI.6 

Los estudios de las cihuapipiltin o cacicas en su conjunto, señalan al vínculo del parentesco por matrimonio 
como el principal mecanismo mediante el cual se fincaban las relaciones sociales de las élites indígenas para 
consolidar su poder. La misma práctica fue compartida por algunos españoles que al desposarse con mujeres de la 
élite indígena les abría la puerta (con ciertas restricciones legales) para acceder  a tierras y fuerza de trabajo de los 
señoríos indígenas.   

1.  Cihuapipiltin del náhuatl cihuatl ”mujer” y pilli “noble”, “mujer noble”, término empleado en Tlaxcala durante la Colonia para 
designar a las cacicas. 

2.  Patricia Cruz Pasos. “Indias cacicas de la nueva España” (España: Boletín Americanista de la Universidad Complutense, 2005) pp.2-7.

3.  Josefina Muriel. “Las indias cacicas en la época virreinal” (México: Arqueología Mexicana, 1998), p.56.

4.  Josefina Muriel. Las indias cacicas de Corpus Christi (México: UNAM-IIH, 2001), p.63

5.  Robert Hascket. Indian town government in colonial Cuernavaca, (N. Caroline, USA: Hispanic American Historical Review-Duke 
University Press, 1987), pp.203-231.

6.  Olko Yoneda. “Nobleza indígena en la Nueva España, retratos y estrategias…” (México: Boletín AGN, 2009), p.24.
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Ilustración 1.- Detalle de cihuapipiltin tlaxcaltecas con ajuar para acto litúrgico.
Fuente: Lienzo en el presbiterio de la Parroquia de Santa Cruz Tlaxcala, autor anónimo.

La importancia del altepetl al que pertenecían las cacicas sobresalía por su estatus económico y político frente 
al resto de los altepetl que conformaban la Provincia de Tlaxcala latente desde el momento del pacto hispano-
tlaxcalteca. Diversos autores lo señalan como una entidad política independiente, generalmente del tamaño de una 
ciudad-Estado, es decir, estaba constituido por un centro de población y territorios aledaños.7 Los altepeme eran 
de distinto tamaño y poderío, pero todos política y étnicamente autónomos. Según James Lockhart, el altepetl del 
siglo XVI era un concepto polisémico, ya que refería tanto a la totalidad del territorio de la entidad política, como 
a sus grupos constitutivos, ello se explica porque los indígenas no distinguían entre centros urbanos y campos. 
Particularmente en Tlaxcala, el altepetl retuvo un carácter étnico que surgió mediante la subdivisión progresiva 
o separaciones en grupo, de tal suerte que no se conoce ninguna distinción terminológica entre los elementos 
constitutivos y las entidades superiores. Es decir, el conjunto de altepetl (Ocotelulco, Tepeticpac, Quiyahuiztlan y 
Tizatlán) mantenía una simetría en cuanto a disposición, pero también una jerarquía que los diferenciaba por su 
orden de procedencia y rotación.8 

Por otra parte, las mujeres nobles de la familia Maxixcatzin del señorío y parcialidad de Ocotelulco también se 
pueden abordar desde su papel como vinculadoras de poder, pues era  habitual entablar alianzas políticas mediante 
la vía matrimonial, muestra de ello es la alianza entre los pipiltin tlaxcaltecas con los españoles, sellada entre 
otras cosas, mediante el matrimonio de sus hijas con ellos. Así, Maxixcatzin, el tlahtoani de Ocotelulco, designó 
a su hija doña Leonor para desposarse con el soldado Juan Ponce, y Xicotencatl, tlahtoani de Tizatlán, a su hija 
Luisa Teoquilhuatzin, quien se casó con Pedro de Alvarado.9 Sobre las uniones de las hijas de principales, Muñoz 
Camargo refiere que “en su gentilidad no había más matrimonio del que se contraía por voluntad de los padres” 
y en razón de ello “se las daban como hombres poderosos”.10 Otros casos donde los españoles se beneficiaron por 
casarse con indias nobles de Tlaxcala fueron: Manuel de Rosas que se casó con la cihuapilli Francisca de Mendoza 
de Tepeticpac; Juan de Lima con Francisca de Mendoza de Tepeticpac (hija de la anterior) y Pedro de Castro con 
María Cacahuatl de Tizatlán.11 

7.  James Lockhart. Los nahuas, (México: FCE, 1999), pp.29-35.

8.  Ibid, pp.36-37.

9.   Mercedes Meade de Angulo. Doña Luisa Teoquilhuatzin (Tlaxcala: Gobierno del Estado de Tlaxcala, 1998), p.7.

10.  Diego Muñoz Camargo. Historia de Tlaxcala (Tlaxcala: CIESAS-UAT, 1998), p.174.

11.  Nota explicativa de Luis Reyes García en su estudio de la obra de Diego Muñoz Camargo. Historia de Tlaxcala (México: CIESAS-
UAT, 1998), p.30.
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Por lo tanto, el estudio de la agencia de las mujeres de la familia Maxixcatzin, se suma a otros casos de diferentes 
latitudes y periodos, pero contribuye en evidenciar, a través de la perpetuación de los linajes, las estrategias tejidas 
sus miembros en un periodo donde estaba  juego su estatus y legitimación para poder perpetuarse en el poder. En 
especial, la participación de las cihuapipiltin, o cacicas indígenas en la organización sociopolítica evidencia cuál 
era su importancia en la transmisión de capital político y material al seno de las casas señoriales en transición. De 
manera singular, esta familia resalta por haber cooptado  los espacios de poder en Tlaxcala durante más de cien 
años.

El trabajo, aunque enfocado en la sobrevivencia de una familia, da cuenta de las peripecias que enfrentó la 
nobleza indígena ante el establecimiento de nuevas instituciones que trajo consigo el proceso de conquista de los 
españoles, particularmente mediante el papel que jugaron las mujeres en el entramado de poder tejido desde los 
vínculos matrimoniales. A lo largo del siglo XVI y principios del XVII, los Maxixcatzin, al igual que otras familias 
nobles indígenas, se vieron inmersos en un proceso de aculturación gradual que les permitió, como miembros de 
la élite local, servir de intermediarios entre el mundo de las instituciones españolas e indígenas.

matRimonio Como estRategia polítiCa, los anteCedentes

El papel de la mujer como transmisora de poder ha sido una práctica no exclusiva de los europeos; hay 
evidencias de que en el mundo prehispánico se efectuaban matrimonios con las hijas de gobernantes para asegurar 
capital político, alianzas, expansión y legitimidad de reinados. Michel Oudijk enfatiza el matrimonio como una 
manera de vincularse con otras dinastías, es así como los mixtecos se introdujeron entre los zapotecos12. Por citar 
sólo un caso, el Códice Nutall señala el matrimonio efectuado entre la mixteca Xoana (cinco flor) con Yya Dzehe 
(cuatro conejo) un principal zapoteco de Zaachila. A su vez, mediante El Lienzo heráldico de Zaachila, se sabe que  
los zapotecos establecieron alianzas con los mexicas con el matrimonio de Coziioeza y Coyolicatzi.13

La historia dinástica de los tepanecas es muestra adicional del empleo del matrimonio de las hijas de 
gobernantes para establecer alianzas con otros pueblos. Según el Códice Xólotl, Tezozomoctzin Yacatetectetl señor 
de Atzcapotzalco casó a sus hijas con gobernantes de otros altepeme para expandir su dominio: a Cuitlachcihuatzin 
con  Tlacateotzin  de Tlatelolco; a Cuetlaxochitzin con Quetzalaya de  Colhuacan; a Tzihuacxochtzin con 
Acolnahuacatl de Tlacopan; a Chalchiuhcihuatzin con Tlatocatlatzacuilotzin de Acolman; a Tecpaxochitzin con 
Tecpatl de  Atotonilco (que la despreció y  luego fue mujer de Nezahualcoyotl con quien procreó a Ayancuiltzin, 
considerado hijo bastardo); a Papaloxochitzin, con Opanteuctli, señor de Coatlichan.  Posteriormente, con la 
llegada de los aztecas, Huitzilihuitl II se casó con la cihuapilli tepaneca Ayauhcihuatl, otra hija de Tezozomoctzin, 
y de cuyo matrimonio nacería Chimalpopoca, futuro tlahtoani de Tenochtitlan.14 

Por su parte, el  papel de las mujeres como vínculo entre los señoríos indígenas y la avanzada de Cortés no 
fueron privativos de Tlaxcala. Aún antes de la conquista de Tenochtitlan, en Cholula figuró una mujer, que según 
las cartas de Cortés y del Códice de Cholula, su participación a favor de las huestes españolas fue decisiva. La noble 
Ylamateuhtli del tecpan de Tenanquiahuac era esposa de Quetzalcoatzin,  funcionario del señorío de Cholula que 
defendió la ciudad de las intromisiones de españoles y sus aliados.15 Sin embargo, la cihuapilli sí aceptó la entrada 
bélica, y se hizo bautizar con el nombre de María. Su apoyo a las huestes españolas quedaría en la memoria de 

12.  Michel Oudijk. Una nueva historia zapoteca (Oaxaca: IEEPO, 2008), p.91.

13.  Cozijoeza y su esposa fueron  bautizados el 18 de febrero de 1522 con los nombres  de don Gerónimo Carlos Zuñiga, y  doña Isabel 
de los Ángeles de Austria y León, respectivamente. Michel Oudijk. Una nueva historia zapoteca (Oaxaca: IEEPO, 2008) p.97.

14.  Carlos Santamarina Novillo. “Los azteca-tepaneca en torno a sus orígenes y gentilicio” (Madrid: UCM-Revista Española de 
Antropología Americana, 2006), pp.61-81.

15.  Aunque Ylamateuhtli denota un nombre masculino traducido como “el señor anciana”, todas las glosas en el Códice de Cholula que 
refieren el nombre de la cihuapilli son consistentes en registrarla como tal.
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sus comarcanos gracias al mismo Hernán Cortés, quien la señalaba como “la reina de Cholula”. Por el códice 
del mismo nombre, caracterizado por ensalzar la casa señorial y el linaje de la cihuapilli Ylamateuhtli, Gónzalez-
Hermosillo y Luis Reyes García deducen que la cihuapilli no era de un rango alto, debido a que el calpulli al que 
estaba inscrita era secundario, en cambio, su apoyo a Hernán Cortés fue lo suficientemente significativo como para 
alcanzar estatus, tanto para ella como para sus descendientes en las subsecuentes generaciones.16 

Cihuapipiltin tlaxCalteCas, enlaCe y sopoRte de la nobleza loCal

Consumada la conquista y establecidas en Tlaxcala las primeras ordenanzas para “su buen gobierno”, los 
españoles vieron en las cihuapipiltin tlaxcaltecas una oportunidad para ingresar a la elite local de manera indirecta,17 
mecanismo que les brindó la oportunidad de acceder a la fuerza de trabajo, pero sobre todo, a incrementar su 
capital político, aunque con ciertas restricciones, ya que uno de los privilegios concedidos a Tlaxcala como pueblo 
aliado fue la de conservar la exclusividad del gobierno a los “indios puros”, es decir la  nobleza local o pipiltin.

Ilustración 2.- Doña María Ylamateuhtli, cihuapilli cholulteca de la parcialidad del Tecpan Tenanquiahuac, famosa por 
pactar con Hernán Cortés y Marina.

Fuente: Códice Cholula

Factores como la descomposición de los linajes y los  problemas por la sucesión de sus jefaturas,  representaron 
una disyuntiva, la de continuar con sus prácticas de sucesión (propias de los altepetl) y ajustarlas a las normas 
de origen europeo, súmese además, aspectos tan mundanos como la intromisión, ambición y  traición. Los 
miembros de la familia Maxixcatzin no fueron la excepción.  Don  Juan Maxixcatzin Ultzetzelihcatzin, nieto del 
Maxixcatzin que se alió a Cortés, una vez que enviudó de su esposa doña Luisa, hija del gobernador  Valeriano 
Castañeda Quetzacoyotzin, se casó con su prima hermana, doña Juana, hija de Diego Tlilquiyahuatzin. La acción 
del matrimonio podría leerse, como una estrategia para conservar los bienes del señorío, es decir, garantizar su 
patrimonio como caciques. Sin embargo, no hubo descendientes varones de ninguno de ambos matrimonios, por 
lo cual, el  señorío de Ocotelulco (al igual que otros señoríos) tuvo que dar cabida a personajes ajenos a la nobleza 
local. 

16.  Francisco Adams González-Hermosillo y Luis Reyes García. Códice de Cholula, (México: CIESAS-INAH, Porrúa, 2002) pp.7-12.

17.  Los ejemplos de españoles que se beneficiaron por casarse con indias nobles de Tlaxcala son recurrentes, por ejemplo: Manuel de 
Rosas se casó con la cihuapilli Francisca de Mendoza de Tepeticpac; Juan de Lima con Francisca de Mendoza de Tepeticpac (hija de la 
anterior) y Pedro de Castro con María Cacahuatl de Tizatlan. Nota explicativa de Luis Reyes García en su estudio de la obra de Diego 
Muñoz Camargo. Historia de Tlaxcala, (México: CIESAS-UAT, 1998) p.30.
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Para 1562  se inició un juicio legal entre los herederos de don Juan Maxixcatzin por los bienes del cacique, 
en el pleito se discutió sobre quien encabezará al señorío, pues durante tres generaciones no existían descendientes 
varones. Por lo tanto, el señorío fue ocupado por un descendiente de Nezahualcoyotl, don Francisco Pimentel, 
quien aunque ajeno al linaje de los Maxixcatzin y de la nobleza tlaxcalteca, ya que era un noble de Tezcoco, supo 
aprovechar las ventajas que le brindaban el matrimonio con las cihuapipiltin tlaxcaltecas.

Ilustración 3. Pintura de la cacica doña María Maxixcatzin Caxtilanxochitl.
Autor: Brr. José Ruiz Corona. Se encuentra en la fiscalía de San Bernabé Amaxac, Tlaxcala

Don Francisco Pimentel se casó en un primer momento con Francisca Xicohtencatl, la viuda  y prima del 
pilli  don Leonardo Xicohtencatl, dicho  matrimonio le permitió su entrada a la cabecera de Tizatlan;  fallecida su 
esposa, se casó después con doña María  Maxixcatzin, nieta de Juan Maxixcatzin, el gran cacique de Ocotelulco, con 
ello, don Francisco Pimentel ocupó de manera simultánea  la titularidad de las cabeceras de Tizatlan y Ocotelulco.18

Otro  caso fue el de los españoles, uno de ellos, Diego Muñoz Camargo quien se casó con Leonor Vázquez, 
una cihuapilli de Ocotelulco del tlaxilacali19 de Tecpan Culhuacan, de su matrimonio nacieron Isabel y  Diego 
Muñoz Camargo “el mozo”. Este último repitió el patrón de su padre y abuelo al casarse con otra cihuapilli del 
mismo señorío de Ocotelulco,  doña Francisca Maxixcatzin, hija de la ya mencionada Francisca Maxixcatzin  y 
del texcocano  Francisco Pimentel, de cuyo matrimonio nació don Luis Pimentel Maxixcatzin, multifacético 
personaje, pues sus obligaciones como “regidor perpetuo” y cacique de Ocotelulco fueron combinadas con su 
papel de comerciante y hacendado. 

Ilustración 4. Matrimonio entre un español y una cihuapilli.
Fuente: Las castas de México

18.  Andrea Martínez Baracs. Un gobierno de indios, (Tlaxcala: FCE, 2008) p.191.

19.  James Lockhart señala que tanto el tlaxilacalli como el calpulli eran una subdivisión del altepetl y compartían con rasgos esenciales 
tales como: un fuerte sentido de identidad común, liderazgo interno, fuentes propias de legitimidad y un dios patrono. Considera que 
antes de la migración eran llamados calpulli, pero una vez establecidos en un territorio definido preferían llamarlas tlaxilacalli. James 
Lockhart. Los nahuas, (México: FCE, 1999) pp.29-33.



57

Historia 2.0, Año V, No. 9, Bucaramanga, junio 2015, ISSN 2027-9035, pp.

emmanuel RodRíguez lópez. Vínculos con cihuapipiltin tlaxcaltecas del siglo xVi: el acceso al poder señorial indígena del tlahtocayotl de 
ocotelulco.

51-63.

Cuando Diego Muñoz Camargo murió, su viuda se casó con don Gregorio Nacianceno procedente de 
Mizquic, un gobernador polémico conocido por su larga permanencia en el gobierno y por las acusaciones de 
despojo, cobro excesivo de tributos, tratos con los comerciantes españoles de la ciudad de Tlaxcala, y apropiación 
de tierras de los Maxixcatzin.

Del mismo modo que españoles, indios nobles y pipiltin fuereños efectuaron matrimonios con cihuapilli 
tlaxcaltecas como una estrategia para capitalizar poder, hay evidencias de que la misma práctica fue realizada por 
varones tlaxcaltecas con mujeres de otras latitudes. En el códice de Cholula se constata el matrimonio que hubo 
entre don Andrés Xicohtencatl, pilli de Tizatlan, con la cihuapilli Azoyatzin, natural del tecpan Yohualtzinco, 
adscrito al calpulli de San Andrés Colomochco de la ciudad de Cholula. En consecuencia, el principal tlaxcalteca 
recibió tierras en el paraje que con posteridad sería conocido como Tlaxcalantzinco (actual  San Bernardino 
Tlaxcalancingo), y el barrio donde residían adquirió el nombre de “Xicohtenco”.20 

Como puede verse, durante la colonia, el papel de las nobles indias no se limitó al ámbito de responder a 
los intereses de sus padres y esposos para establecer sus redes de poder. Por testamentos y litigios novohispanos 
sabemos de la agencia de algunas cihuapilli; donde aparecen al frente de propiedades, como comerciantes, y como 
receptoras de tributos en su calidad de cacicas. Para el caso de la provincia de Tlaxcala, Teresa Rojas Rabiela y 
otros investigadores han reunido un conjunto de testamentos en náhuatl en la obra Vidas y Bienes olvidados. 
Particularmente en los documentos de Ocotelulco,21  las testamentarias designan montos específicos para el pago 
de las misas por su alma, distribuyen sus tierras y develan la compraventa de propiedades entre cacicas, así lo 
evidencia el testamento de Mónica Xilotl del tlaxilacalli de Santa Bárbara Tamazolco donde en una de las clausulas 
relata “mando que nuestras tierras que le compramos a la hija de Cuahuintzin, le doy a mi nieta Bárbara, que 
lindan con las de Maxixcatzin…, y los magueyes que sembré en tierras de doña María Jacoba, se partan para pagar 
las misas”.22

Se puede deducir que en Tlaxcala existía una categoría de propiedades transferibles sólo entre mujeres, de 
esta manera, cuando una mujer se casaba, su dote femenina podía ser transferida a sus hijas, hermanas o nietas. Tal 
mecanismo pude corroborarse con el testamento de María Salomé de Maxoxtlan quien solicitó que “a la linde de 
Maxixcatzin que esta mi tierra y la otra a la linde Lorenzo Molintzin, se la dejo a mi hermana”.23

Otra variante de transmisión de propiedades era aquella en la que los caciques llegaban a disponer de dichas 
heredades mediante la compra  al patrimonio material de sus hijas. En el testamento de Agustín Tecpantepetzin 
(1592) aclara que “ahí mismo tengo mi tierra que se la compré a mi hija Bárbara, que por ella le di tres pesos 
y cuatro reales”.24 En otros casos, la transacción se realizó a través de las heredades otorgadas por sus madres o 
esposas, por ejemplo en el testamento de Catalina Quetzalametl del tlaxilacalli de Chimalpan en San Damián, en 
dicho documento, la moribunda señala que de las tierras que tenía de su marido Pedro Tlapalpolo, una estaba en 
Yzquitlan “que se las dejó su difunta esposa” y otras en Acajonalco “que eran tierras de la madre de mi marido”.25

20.  Francisco Adams González-Hermosillo y Luis Reyes García. Códice de Cholula, (México: CIESAS-INAH-Porrúa, 2002) pp. 37-39.

21.  Destacan los de las cacicas: Angelina (cuyas propiedades lindaban con las de Feliciano Mexicatzin), Luisa Tototzin de Santa 
Águeda Mixtetelco, Mería Cinantzin (1587), María Iztacxochitl, María Salomé de Santa Bárbara Maxoxtlan, Catalina Quetzalamet de 
Chimalpan (1590), Mónica Xilotl de Santa Bárbara Tamazolco (1590), María Atempaxochitl, María Xiloisguatl, Apolonia Cihuatoc, 
Luisa Tlamiatzin, Cecilia Cuauhnene, Polonia Tzilotl, entre otras.  Teresa Rojas Rabiela. et al. Vidas y Bienes Olvidados, vol. I (México: 
CIESAS, 1999).

22.  Teresa Rojas Rabiela et al. Vidas y Bienes Olvidados, vol. I, (México: CIESAS, 1999) p.232.

23.  Teresa Rojas Rabiela et al. Vidas y Bienes Olvidados, vol. I, (México: CIESAS, 1999) p.216.

24.  Teresa Rojas Rabiela et al. Vidas y Bienes Olvidados, vol. I, (México: CIESAS, 1999) p.278.

25.  Teresa Rojas Rabiela et al. Vidas y Bienes Olvidados, vol. I, (México: CIESAS, 1999) p.226.
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El ser esposa legítima y no concubina fue determinante al momento de heredar propiedades. En un pleito 
de 1562 en el que el pilli Tomás de San Miguel Tlazencahua emprendió contra Lorenzo Tlahiuihuiztle (hijo de 
Maxixixcatzin) por despojo de tierras, este último se reusaba a entregárselas ya que le reprochó ser “hijo bastardo 
del dicho Pedro Tlazencahuatzin y de una india de nombre Cihuaxoch”. De igual manera, el hecho de ser varón 
o mujer quien otorgaba las tierras diferenciaba el mecanismo de sucesión, así, en el mismo litigio, Lorenzo 
Tlahuihuiztle señaló que “la dicha Tlamatzin que la parte contraria tiene como abuelo varón, no fue como tal, 
sino una mujer, y por tal mujer fue habida y tenida”.26 Con estos datos, podemos suponer que existieron en 
Tlaxcala al menos tres tipos de sucesión de tierras: vía patrilineal, vía matrilineal y vía mixta. Es decir, heredades 
que se heredaban del padre al hijo varón, otras de madres a hijas, y otra donde convergían los bienes del padre y 
de la madre para ser heredados tanto a hijos varones como a hijas, a falta de herederos hombres. Esta complejidad 
permitió a los españoles poder acceder a las propiedades de los cacicazgos al quedar al frente de las posesiones de 
sus esposas cacicas.

En cuanto a las propiedades del tlahtoani (léase regidor perpetuo para el siglo XVI), sus haberes podrían 
ser la suma de dos tipos de tenencia: las tenidas por ser pilli y cabeza de una determinada casa, que como se ha 
dicho era equiparada al mayorazgo durante la colonia, y otras, otorgadas por el ejercicio de su cargo. El problema 
para determinar qué bienes eran obtenidos por cada esquema se hacían confusos y llevaron a los litigantes de 
las heredades a fuertes enfrentamientos jurídicos como el que resultó de los bienes del pilli don Luis Pimentel 
Maxixcatzin en 1635.27 El regidor perpetuo por Ocotelulco murió sin heredero (su esposa e hijo murieron antes 
que él), por lo que familiares de la casa de los Maxixcatzin se enfrentaron a los intereses de los familiares paternos 
(los Muñoz Camargo), ambos esgrimieron argumentos para validar el derecho a heredarlos. Unos por reclamarlos 
como propiedades del mayorazgo (los Maxixcatzin) y otros por ser sus parientes más cercanos (su tía Isabel Muñoz). 

Habría que añadir que los pipiltin se valían de otros medios para incrementar sus posesiones, así sucedió con 
el descrito don Luis Pimentel, quien reclamó los bienes que le correspondían a su hijo en calidad de ser el heredero 
de sus bisabuelos maternos, don Juan de Maldonado “el viejo” y de doña María Chalchihuatzin, principales de 
Atlihuetzian.28

ConveRgenCia de patRonímiCos paRa daR Continuidad a la Casa señoRial

Los matrimonios efectuados con miembros de la élite india en la Nueva España fue una manera de imbricar 
el capital político con la sangre dinástica.  En Tlaxcala representó una importante puerta de acceso al poder y a la 
propiedad de la tierra para quienes antes no lo tenían, ya sea porque  muchos de ellos eran ajenos a los linajes locales, 
o bien porque estos indios eran indios tlaxcaltecas, sino mestizos o españoles. Aunque para otras casas señoriales, 
el resultado de los matrimonios mixtos a decir de Zapata y Mendoza había sido “la causa de su debilitamiento”,  
esto no sucedió con los Maxixcatzin. Sería hasta 1634, el año en que murió don Luis Pimentel Maxixcatzin, un 
descendiente sin herederos, pues su esposa e hijo murieron antes que él, que la familia en cuestión perdería de 
manera substancial su injerencia en las esferas del poder local.

Como se ha dicho, los casos de incursión a los espacios de poder en la provincia de Tlaxcala por vía del 
matrimonio son numerosos, pero de manera singular, se visualiza mejor en la familia Maxixcatzin del señorío de 
Ocotelulco, ya que las estrategias tomadas por la familia fueron encaminadas no solo para conservar el linaje, sino 

26.  “Pleito de Tomás de San Miguel contra Lorenzo Tlahuihuiztle”, 1562. BMNAH, Fondo Antonio Pompa y Pompa, Serie Tlaxcala, 
rollo n. 1.

27.  “Solicitud al gobernador de Tlaxcala para que envíe el traslado de los autos en virtud de los bienes intestados de don  Luis Pimentel 
Maxixcatzin”, 1634, AGN, Indios, vol.12, exp.133.

28.  “Pleito de Luis Pimentel Maxixcatzin contra el español Diego Ríos Reyna por casas y tiendas”, 1625, AHET, Colonia, siglo XVII, 
caja 25, exp.20.
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sobre todo, mantener la unidad de la casa señorial. Dichas estrategias se adecuaron a las circunstancias por las que 
atravesaban los pipiltin y en general, la sociedad Tlaxcalteca durante la colonia. 

Se puede trazar, por la pertenencia social de los contrayentes, que los matrimonios con miembros de la 
familia mencionada se constituyeron de forma progresiva en el siguiente orden de los patronímicos: entre miembros 
de la misma familia (Maxixcatzin-Maxixcatzin), con principales tlaxcaltecas pero de otro altepetl (Maxixcatzin- 
Buenaventura de Paz); con oriundos nobles de altepetl no tlaxcalteca (Maxixcatzin-Pimentel); y con mestizos 
burócratas (Maxixcatzin-Muñoz Camargo). En todos ellos, vemos que la línea sucesora no obedece a un linaje 
por vía patrilineal, pero sí tuvieron como característica, la conservación del patronímico de la familia noble, pues 
evocaba un pasado de alianzas y privilegios. La reconstrucción de los vínculos matrimoniales fue:

Matrimonio Maxixcatzin-Maxixcatzin.  La unión de parientes cercanos, como fue el caso del tlahtoani de 
Ocotelulco  don Juan Maxixcatzin Ultzetzeliuhcatzin (jefatura de 1546 a 1562) con su prima doña Juana, hija 
de don Diego Tlilquiyahuatzin, quien fue gobernador indio por Ocotelulco en 1530, y encabezó la embajada de 
nobles de 1534. Quizá la lógica del matrimonió obedeció para no desintegrar los intereses y bienes patrimoniales de 
la familia. De dicho matrimonio nació doña Francisca Maxixcatzin, de quien sabemos, pasadas tres generaciones, 
descendió don Diego Maxixcatzin, pilli que en 1634 reclamó los bienes intestados de su primo don Luis Pimentel 
Maxixcatzin.

Matrimonio Maxixcatzin-Buenaventura de Paz. Viudo don Juan Maxicatzin, casó con doña Luisa (hija del 
gobernador indio don Valeriano de Castañeda Quetzalcoyotzin)29 y procrearon a doña María Jacobo Maxixcatzin. 
La hija de este matrimonio se casó a su vez, con don Buenaventura de Paz, un pilli tlaxcalteca del señorío de 
Tizatlan. La importancia de ambos personajes fue notable, el mismo Juan Maxixcatzin expresó en su testamento, su 
deseo para que su yerno fuera quien adquiriera el patronímico de la familia, y le designó tierras, casas y macehualtin. 
Por otros documentos de finales del siglo XVI, encontramos  al pilli de Tizatlan don Buenaventura de Paz, como 
gobernador indio de 1577 a 1578,30 y como capitán de la caravana de tlaxcaltecas de su cabecera, mismos que 
fundarían en 1591 el pueblo de San Esteban Yancuic Tlaxcallan del Saltillo, como parte del proyecto de colonización 
del Huey Chichimecapan.

Matrimonio Maxixcatzin-Pimentel. En la siguiente generación, se presenta el primer caso de matrimonio de 
una Maxixcatzin con un miembro de la nobleza india no tlaxcalteca, nos referimos a María Maxixcatzin, hija de 
don Buenaventura de Paz y de María Jacobo Maxixcatzin, quien se casó con el texcocano don Francisco Pimentel,  
descendiente de Netzahualcoyotl. Aunque bien es cierto que entre Texcoco y Tlaxcala los unía un pasado común, 
pues en el Códice Xolótl se hace referencia a la fundación con miembros un miembro de su casa.31 Así, el nuevo 
integrante de la familia Maxixcatzin, don Francisco Pimentel, logró con el apoyo de las autoridades virreinales y de 
la simpatía de los pipiltin del cabildo, que se le reconociera como sucesor de la jefatura del señorío de Ocotelulco, 
por haber emparentado con la familia vía doña María Maxixcatzin. Fue así, que después de un largo vacío en la 
jefatura de Ocotelulco por falta de varones descendientes, el texcocano se convirtió en “regidore perpetuo”, cuyo 
periodo abarcó de 1591 hasta 1600.32

29.  Su periodo como gobernador indio fue de 1542 a 1543, Charles Gibson. Tlaxcala en el siglo XVI, (Tlaxcala: FCE, 1991) p.213.

30.  Charles Gibson, Tlaxcala en el siglo XVI, (Tlaxcala: FCE, 1991) p.214.

31.  Ello explicaría el  por qué Netzahualcoyotl escogió a Tlaxcalla como el lugar idóneo para residir y preparar la recuperación de su 
gobierno, después de que Maxtla matara a su padre.

32.  Charles Gibson. Tlaxcala en el siglo XVI, (Tlaxcala: FCE, 1991) p.210-211.
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Matrimonio Maxixcatzin-Muñoz Camargo. Del matrimonio de María Maxixcatzin con don Francisco 
Pimentel, nació doña Francisca Pimentel Maxixcatzin, quien casó con el mestizo Diego Muñoz Camargo “El 
Mozo”, hijo de Diego Muñoz Camargo “el cronista” y de doña Leonor Vázquez, una cihuapilli tlaxcalteca del 
tlaxilacalli de Culhuacan  del altepetl de Ocotelulco.33  Como puede apreciarse, no era la primera vez que los 
Muñoz Camargo emparentaban con mujeres principales, de modo que su inserción en la nobleza local, pese a las 
restricciones reales, se dio de manera paulatina generación tras generación. Las ventajas obtenidas por emparentar 
con la clase noble tlaxcalteca de Diego Muñoz Camargo y su hijo, se pueden evidenciar por su fuerte actividad 
política al seno del cabildo indio de Tlaxcala. El primero fue interprete (nahuatlato), y a petición de los pipiltin 
encabezó la embajada de nobles ante el rey en 1585, posteriormente sería nombrado en 1591 “proveedor y 
repartidor general de tierras” en la colonización del septentrión novohispano y fundador de San Miguel Mezquitic 
de la Nueva Tlaxcala Tepeticpac. El segundo, llegaría a ser en 1608 gobernador indio por designación directa del 
virrey. A su muerte en 1612, su esposa Francisca Pimentel Maxixcatzin se casó por segunda ocasión con el hasta 
entonces gobernador indio de Mizquic, don Gregorio Nacianceno, quien tomó el relevo del finado Diego Muñoz 
como  gobernador indio con un prolongado periodo de 24 años, desde 1613, hasta su destitución en 1636.

Finalmente, el linaje de los Maxixcatzin se vio interrumpido porque el hijo de doña Francisca Pimentel 
Maxixcatzin y Diego Muñoz Camargo, don Luis Pimentel Maxixcatzin murió sin dejar descendientes. Sin 
embargo, la continuidad de la casa se dio con parientes cercanos, aunque los documentos consultados imposibilitan 
reconstruir el grado de parentesco con estos nuevos actores. Hay que señalar, que para este año, no hay evidencia de 
alguna cihuapilli de los Maxixcatzin que hiciera el enlace para la continuidad de la casa señorial.

a maneRa de ConClusión

Aunque las mujeres en la élite indígena tlaxcalteca virreinal no participaron de manera directa en el gobierno 
de indios, pues la legislación no lo permitía, ellas mantuvieron un poder económico y simbólico, sea por que 
heredaron de sus maridos o padres, o porque la misma población reconocía en ellas antiguos linajes, emanados de 
los principales señoríos prehispánicos. 

La posibilidad de establecer negocios, hacer sociedad con comerciantes, comprar esclavos, así como arrendar, 
o comprar terrenos en la traza de la recién fundada ciudad de Tlaxcala, es muestra de que al menos un grupo 
de mujeres en el siglo XVI, gozaba de cierto reconocimiento, aunque su contexto cultural, hacía que todas las 
operaciones tanto jurídicas como mercantiles se hicieran a través de representantes, mismos que en su gran mayoría 
solían ser sus maridos, es decir, el matrimonio era un posible escalafón para mejorar el estatus o el manejo de 
recursos.

La participación de las cihuapipiltin tlaxcaltecas en la transferencia de la propiedad india a la española por 
medio del matrimonio fue un proceso inevitable. El matrimonio de españoles con cihuapipiltin permitió que tierras 
de cacicazgos indios pasara generacionalmente a sus descendientes mestizos, y estos a su vez al casar con españoles, 
dieron origen a un grupo de castizos con acceso a grandes extensiones de tierras. De manera que a finales del siglo 
XVI, buena parte de propiedades provenientes de cacicazgos indios, fueran fraccionados entre los descendientes 
de tercera o cuarta generación de los pipiltin originales. Los enlaces de mujeres cacicas tlaxcaltecas con miembros 
de la familia Muñoz Camargo son un excelente ejemplo de la transformación de la propiedad indígena mediante 
el matrimonio. Diego Muñoz Camargo y sus descendientes se casaron con cihuapipiltin de Quiauiztlan y de 
Ocotelulco, lo que les permitió adquirir tierras de tamaño considerable y beneficiarse de la fuerza de trabajo de los 
señoríos al que pertenecían sus esposas.

33.  El peso económico de la cihuapilli doña Leonor se puede deducir porque en 1573, aparece, junto con su esposo Diego Muñoz 
Camargo, efectuando el cambio de un solar en los portales de la ciudad de Tlaxcala al español Juan Pérez Aragonés. “Carta por la cual 
Diego Muñoz Camargo y su mujer Leonor Vázquez truecan y cambian un solar en la esquina de los portales de la ciudad”, AHET, RIP 
Vol.1, f.310.
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Mención separada merecen las cihuapipiltin como agentes de la tarea evangelizadora durante todo el 
virreinato. Por señalar un caso, en el siglo XVII resaltó sor Petra de San Francisco, primera abadesa y fundadora 
del convento de Corpus Christi en la ciudad de México. La religiosa era una cihuapilli tlaxcalteca descendiente del 
matrimonio formado por el conquistador Pedro de Alvarado y de doña Luisa Teoquilhuatzin Xicohtencatl (hija del 
tlahtoani de Tizatlan).34

Finalmente, hay que señalar que aunque la relevancia del cacicazgo de la familia Maxixcatzin y sus respectivas 
cihuapipiltin se ensombreció a inicios del siglo XVII con una serie de factores tales como la pauperización, 
reorganización del poder local, injerencia del virrey en la vida política local, incursión de los mopilaque (gente 
del común que se hacían pasar por pipiltin), caídas demográficas, pérdida de propiedades, entre otros factores, 
la casa señorial indígena se mantuvo gracias a la agencia de sus mujeres. Con ellas, el abolengo del patronímico 
Maxixcatzin y la carga significativa que este evocaba se prolongó por todo el periodo virreinal pese a la falta, a veces, 
de descendientes varones. Los matrimonios con las cihuapipiltin posibilitarían que sus contrayentes se adscribieran 
como miembros de la casa señorial una vez que estos eran condicionados en adquirir el patronímico en cuestión y 
poder así, perpetuar la participación de su linaje en los ámbitos del poder local.

Queda pendiente contrastar la participación de las cihuapipiltin  tlaxcaltecas del siglo XVI y XVII, con los 
casos de otras latitudes y temporalidades para matizar la permanencia o no que tuvieron los diferentes linajes 
nobles en la cooptación del poder local y regional. Para dicha tarea, será fundamental la consulta de diferentes 
documentos en las que ellas pudieran haber estado inmersas tales como: litigios, pleitos por sucesión, testamentos 
y otros asuntos legales. Sobre todo, urge rescatar los documentos generados en sus propias lenguas, ya que en ellos 
se puede atestiguar la persistencia de una organización sociopolítica con hondas raíces prehispánicas.
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Solicitud al gobernador de Tlaxcala para que envíe el traslado de los autos en virtud de los bienes intestados de don 
Luis Pimentel Maxixcatzin, 1634, AGN, Indios, vol.12, exp.133.

Testamento de la cacica Doña Francisca de la Cerda Xicohtencatl, AGET, Fondo: Colonia, Caja: 8, expediente 
1/1613, ff.16.
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